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Anexo B 

Demanda de Proyectos Especiales

A continuación se adjunta la documentación suministrada al OSINERG
por las empresas responsables de algunos de los proyectos de
demanda considerados en la propuesta del COES-SINAC: Compañía
de Minas Buenaventura S.A.A., Refinería de Cajamarquilla S.A.,
Manhattan Sechura Compañía Minera S.A. y Compañía Minera Huarón
S.A.

Según se puede apreciar de la información suministrada, no existe
sustento para asegurar con suficiente certeza que los proyectos
ingresarán en la fecha ni en la magnitud de demanda que prevé el
COES-SINAC.

El Cuadro siguiente resume la situación que se considera más
probable de ocurrir con estos proyectos (el valor de demanda está en
MW).

Cuadro No. B.1

2002 2003 2004 2005 2006
San Gregorio-El Brocal- Buenaventura (La Oroya) 8
La Zanja - Buenaventura (Cajamarca) 2
Tantahuatay - Buenaventura (Cajamarca) 2
Refinería Cajamarquilla 0
Tambo Grande (Manhattan Minerals-Piura) 17
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Anexo C 

Proyecto Gas de Camisea

De acuerdo con la información suministrada por el representante de
Pluspetrol Perú Corporation S.A. (en adelante “PLUSPETROL”),
encargado de la explotación del yacimiento del gas de Camisea, éste
estaría en condiciones de entrar en operación comercial el 31 de marzo
del año 2004. Esta información coincide con lo manifestado por
representantes del Ministerio de Energía y Minas, otras autoridades del
gobierno e interlocutores de PLUSPETROL quienes, en diferentes
foros, sostienen que, de no mediar inconvenientes mayores, el gas
debe estar en Lima inclusive a fines del año 2003.

Según los plazos establecidos en los términos de los contratos de
concesión de las actividades de transporte y distribución de gas
natural, la llegada a Lima del gas de Camisea tiene como fecha
máxima contractual la que se desprende de un plazo de 44 meses
contados a partir de la  Fecha de Cierre. En este sentido, la fecha
establecida en el contrato para la llegada del gas a Lima constituye una
fecha máxima y no necesariamente la fecha de la llegada del gas a
Lima. Tomando como base la información suministrada por
PLUSPETROL, de acuerdo con las estimaciones de su calendario de
obras, el gas natural proveniente de Camisea estaría en condiciones
de entrar en operación comercial en Lima el 31 de marzo de 2004,
fecha que se encuentra dentro del plazo contractual establecido. Al
respecto, se adjunta el oficio N° GOB/166-03-02 de fecha 07 de marzo
de 2002.

En consecuencia, en estos casos debe tratarse de encontrar un
escenario posible de razonable certidumbre y que pondere tanto lo
señalado por el consorcio que, de acuerdo al avance de las obras,
constituye su mejor estimación, así como la fecha indicada por el
COES-SINAC que, de acuerdo al contrato de concesión, representa la
fecha máxima de la llegada del gas de Camisea a Lima. En este
sentido, se ha optado por seleccionar el mes de Julio de 2004 como la
fecha de un escenario de alta probabilidad que permite una menor
desviación en la proyección si se toman en cuenta los imponderables
que pueden surgir en la ejecución del proyecto. Esta fecha será
revisada en las siguientes regulaciones a fin de mejorar su estimación
conforme se tenga una mayor aproximación a la fecha de la llegada del
gas a Lima y se cuente con un cronograma detallado en el cual se
pueda verificar la fecha de conclusión del proyecto de acuerdo a un
mayor avance de las obras.

No obstante lo anterior, es preciso indicar que la señal tarifaria dada
por la planta de ciclo simple en julio de 2004, como se considera en el
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plan de obras, es equivalente a la utilización de una planta de ciclo
combinado instalada en fecha posterior a julio de 2004, decisión que
viene siendo evaluada por algunos concesionarios e inversionistas.

Como complemento de lo anterior se efectuó el análisis de lo que
ocurriría si no se llegaran a concretar los proyectos hidroeléctricos cuya
base de evaluación se enfrenta con numerosos motivos de
discrepancia. Lo que se ha encontrado es que, en ausencia de los
desarrollos hidroeléctricos, se presenta atractivo, desde el punto de
vista económico y financiero, el ingreso de plantas que utilicen gas
natural operando en ciclo combinado. La expansión óptima del sistema
determina que la secuencia de entrada de este tipo de unidades sería
holgadamente cubierta por sus ingresos y lo más importante de esta
simulación es que los precios en barra son prácticamente del mismo
orden de magnitud que los precios obtenidos con el programa de obras
establecido para la presente fijación de las tarifas.

Finalmente, es de destacar que en los próximos años se presentará
una fuerte competencia por introducir el gas natural en la generación
de la electricidad. Esto a raíz de la necesidad de extraer los líquidos
que se encuentran asociados al gas, el cual de no encontrar un
mercado tendría que ser reinyectado originando un sobre costo para la
producción de los líquidos de exportación. Cabe señalar, por ejemplo,
que recientemente se ha anunciado que la empresa belga Tractebel
estaría evaluando la instalación de una planta de generación de ciclo
combinado de 300 MW en el sistema29.

                                           

29 Semana Económica, 7 de abril del 2002. Pág.6
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Anexo D 

Proyectos de Centrales
Hidroeléctricas

Los argumentos expuestos por el COES-SINAC para establecer las
fechas más probables de ingreso de los proyectos de generación no
contienen el sustento suficiente para justificar todas las medidas
adoptadas para su determinación. El análisis de sensibilidad y de
expansión óptima efectuado por el OSINERG en el sistema de
generación / demanda señalan que el programa de obras no conserva
el equilibrio adecuado entre la oferta y la demanda.

La respuesta del COES-SINAC con relación a este tema es:

“No estamos de acuerdo que no se ha tenido en cuenta el
balance de energía para seleccionar los proyectos prueba de
ello es que más del 50% de la capacidad que se considera
entrará a operar en el periodo corresponde a plantas térmicas
y cerca del 50% a plantas hidroeléctricas, justamente para
evitar la concentración excesiva de oferta hidroeléctrica...”

Esta declaración se considera insuficiente para resolver uno de los
problemas de fondo planteado en las observaciones efectuadas al
Estudio Técnico Económico para la fijación de las Tarifas en Barra.

Con relación a los argumentos de tipo económico o financiero de los
proyectos hidroeléctricos se ha encontrado que existe una amplia
variedad de argumentos sobre premisas y bases de evaluación que
hace muy difícil afirmar, con un nivel de certeza aceptable para todos,
la fecha de entrada en servicio de algunos de estos proyectos. Sobre
esta materia, a pesar de todos los esfuerzos que se hagan por
disminuirlo, siempre quedará un nivel de incertidumbre que es
intrínseco a este tipo de problemas  y que corresponderá resolver en
última instancia al OSINERG, teniendo en cuenta que la Ley de
Concesiones Eléctricas (LCE) ordena el reconocimiento de costos de
eficiencia30 y que los precios se deben estructurar de manera que
promuevan la eficiencia del sector31. En este sentido corresponde al
OSINERG adoptar, dentro de los límites que establece la LCE, las
señales que promuevan dicha eficiencia.

                                           

30 Artículo 8º .- La Ley establece un régimen de libertad de precios para los suministros que puedan
efectuarse en condiciones de competencia, y un sistema de precios regulados en aquellos suministros
que por su naturaleza lo requieran, reconociendo costos de eficiencia según los criterios contenidos en
el Título V de la presente Ley....

31 Artículo. 42º.- Los precios regulados reflejarán los costos marginales de suministro y se estructurarán
de modo que promuevan la eficiencia del sector.
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Con relación a los proyectos hidroeléctricos cuya fecha de entrada se
encuentra dentro del horizonte de estudio, se tiene el siguiente
resumen que ha servido para adoptar el escenario que se eligió en la
determinación de las tarifas:

C.H. Huanchor:

Descripción: El proyecto hidroeléctrico Huanchor consta de una central
(18 MW, 155 GWh anuales) ubicada en la cuenca del río Rímac, Km
89,5 de la carretera central Lima-Oroya, distrito de San Mateo,
provincia de Huarochirí, departamento de Lima. Su propietario es la
empresa Sociedad Minera Corona S.A. (en adelante “CORONA”).
Tiene contrato de concesión definitiva N° 109-1997 de fecha
05.12.1997.

Situación Actual: De acuerdo con lo informado al OSINERG por los
responsables del proyecto, el concesionario está concluyendo con la
etapa de construcción (incluido el montaje de los equipos) y está
cumpliendo con los avances establecidos en el contrato de concesión.
Asimismo, en el estudio técnico económico del COES-SINAC (en
adelante “ESTUDIO”) se incluye documentación del proyecto (folios
294 al 312) donde se tiene que CORONA, responsable del proyecto,
confirma su entrada en operación comercial en julio del año 2004.

Conclusión: Incluir el proyecto C.H. Huanchor en el programa de obras
de la presente regulación tarifaria con la fecha límite prevista en el
contrato de concesión (Agosto 2004), teniendo en consideración el muy
alto porcentaje de avance de las obras y el cumplimiento del
cronograma de ejecución.

C.H. Poechos:

Descripción: El proyecto hidroeléctrico Poechos consta de 2 centrales
(16 MW, 93,5 GWh anuales) ubicadas en la descarga de la presa
Poechos del proyecto Chira-Piura. Su propietario es la empresa
Sindicato Energético S.A. (en adelante “SINERSA”) que opera
actualmente la central hidroeléctrica Curumuy. Tiene contrato de
concesión definitiva N° 180-2001 de fecha 24.04.2001.

Situación Actual: De acuerdo con lo informado al OSINERG por los
responsables del proyecto, el concesionario está cumpliendo con las
actividades en los plazos establecidos en el contrato de concesión.
Asimismo, en el ESTUDIO se incluye documentación del proyecto
(folios 335 al 349) donde se tiene que SINERSA, responsable del
proyecto, confirma su entrada en operación comercial a inicios del año
2004.

Conclusión: El proyecto C.H. Poechos se incluirá en el programa de
obras de la presente regulación tarifaria con la fecha propuesta por el
COES-SINAC (Julio 2004) considerando que no se dispone de
avances en la gestión financiera, la misma que posiblemente no sería
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alcanzada dentro del cronograma previsto en el contrato de concesión.
Esta fecha será revisada en la siguiente regulación tarifaria, de acuerdo
al avance que tenga el concesionario en el cumplimiento de las etapas
del cronograma.

C.H. Yuncán:

Descripción: El proyecto hidroeléctrico Yuncán consta de una  central
(130 MW, 890 GWh anuales) ubicada en la cuenca del río
Paucartambo. Su propietario es la Empresa de Generación de Energía
Eléctrica del Centro S.A. (en adelante “EGECEN”). Tiene contrato de
concesión definitiva N° 131-1998.

Situación Actual: De acuerdo con lo informado al OSINERG por los
responsables del proyecto, el concesionario estaría concluyendo las
obras de la central a mediados de junio del año 2004; en esta fecha,
según indican, se estarían terminando también las obras del Sistema
Uchuhuerta. Cabe señalar que el gobierno ha previsto la privatización
del proyecto Yuncán en el mes de mayo del presente año. Asimismo,
en el ESTUDIO se incluye documentación del proyecto (folios 390 al
401) donde se tiene que EGECEN, responsable del proyecto, confirma
su entrada en operación comercial en el primer trimestre del año 2004.

Conclusión: Incluir el proyecto C.H. Yuncán en el programa de obras
de la presente regulación tarifaria con fecha de entrada en operación
comercial en Octubre 2004 (incluyendo la finalización de las obras del
Sistema Uchuhuerta). Esta fecha considera un margen de desviación
probable sobre la dada al OSINERG por el concesionario (Junio 2004)
y la propuesta por el COES-SINAC (Enero 2005), tomando en cuenta
el estado de las obras y el retraso en el proceso de privatización de
este proyecto. Esta fecha será revisada en la siguiente regulación
tarifaria, de acuerdo al avance que tenga el concesionario en el
cumplimiento de las etapas del cronograma.

C.H. Huanza:

Descripción: El proyecto hidroeléctrico Huanza consta de una central
(86 MW, 334 GWh anuales) ubicada a 3 Km aguas arriba de la toma de
la central de Huinco, en la confluencia del río Machachaca y la
quebrada Collque, distrito de Huanza, provincia de Huarochirí,
departamento de Lima. Su propietario es la Empresa de Generación
Huanza S.A. (en adelante “EMGHUANZA”). Tiene contrato de
concesión definitiva N° 179-2001 de fecha 13.07.2001.

Situación Actual: El concesionario ha indicado que en las oficinas de la
matriz de Chicago en Estados Unidos, están realizando las
coordinaciones necesarias con los bancos para concretar el
financiamiento. De la misma forma, en dicha oficina realizarán la
evaluación de las ofertas para la construcción de las obras civiles y del
suministro y montaje del equipamiento electromecánico. Se precisa
que EMGHUANZA ha concluido los diseños que le permiten conformar




